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AsUnIo IOTIFICACIÓN PERSONAL

Ref : f{oüfi cación Personal

Atentamente le solicito «)mparecer personalmente, a nuestras oficinas ubicadas en h calle 59 A
B¡s No. 5-53 piso 9, Edificio LINK Sietesesenta, Coord¡nación Ejecutúa, con el fin de notificarle en
forma personal el conten¡do de la Resolución o.5698"furá aale teupmn 26 afiiga
ortu pm la provisión de anEnida y apliacion$ a üavés de SMt MMS o U59 a la emprcs¿,
PUSÍAfiC SRI- expedida por la Com¡s¡ón de Regulación de Comunicaciones el 29 de mazo de
2019, advirt¡éndole que contra la misma procede el recurso de reposición, dentro de los díez (10)
días siguientes a su notificación.

Si vencido el término de cinco (5) días dentro de Bogotá y quince (15) días fuera de la ciudad
contados dede el recibido de la comunicac¡ón, usted no camparece, se realizará la Notificac¡ón
por Aviso, de conformidad con lo señalado en al arthulo 59 de la Ley 1437 de 2011.

Por lo anterior y para surtir el trámite de notificación debe anexar los siguientes documentos: (i)
certificado de ex¡stenc¡a y representación legal (¡i) cedula de ciudadanía; así mismo, el trámite
puede ser real¡zado a traves de apoderado.

ota: D€ conformidad con lo establecjdo en lc artinlc 56 y 67 numeGl 1 del CPACA la notificrdón pe¡sonal de los actc
adm¡nisü-ativos podrá realizarse por medio electñinico, previa autorización del ¡nteresado, por lo que sl en adelante usted
desea ser notificado elects¡on¡camente, podrá ¡ngresar con E¡ usuario y contsaseña al l¡nk: www.siust.oov.co, solic¡hJd de
reqJrsc; así mlsmo el prrcedimiento podñá consultado en la circular 104 ingresando a
http: //www.crcom.qov.co/?idcateoor¡a=62886.
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